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1. Breve resumen de los procesos de REACH
2. Avances en relación a los procesos en 

marcha
• Prerregistro y puesta en común de datos.
• Registro. 
• Evaluación
• Autorizaciones y restricciones. 

3. Régimen sancionador
4. Novedades en herramientas informáticas y 

página web.
5. Nuevos documentos de orientación



Prerregistro
Registro

Evaluación
Autorización

Restricción

Procedimiento que permite acogerse a 
exenciones temporales registro, para las 
sustancias denominadas sustancias en fase sustancias en fase sustancias en fase sustancias en fase sustancias en fase sustancias en fase sustancias en fase sustancias en fase 
transitoriatransitoriatransitoriatransitoriatransitoriatransitoriatransitoriatransitoria....

Este régimen transitorio permite a las empresas 
que no presentasen el registro antes del 1 de 1 de 1 de 1 de 1 de 1 de 1 de 1 de 
junio de 2008 junio de 2008 junio de 2008 junio de 2008 junio de 2008 junio de 2008 junio de 2008 junio de 2008 continuar temporalmente sus 
actividades con sustancias en fase transitoria, y 
acogerse a un sistema de registro aplazado.



Obligatorio para todos los fabricantes e 
importadores de sustanciassustanciassustanciassustanciassustanciassustanciassustanciassustancias a partir de 1 T 
anual.

El objetivo del registro es proporcionar 
información suficiente para garantizar un uso garantizar un uso garantizar un uso garantizar un uso garantizar un uso garantizar un uso garantizar un uso garantizar un uso 
seguro seguro seguro seguro seguro seguro seguro seguro de todas las sustancias que se fabrican ó
comercializan en el territorio de la Unión 
Europea.

La informaciinformaciinformaciinformaciinformaciinformaciinformaciinformacióóóóóóóónnnnnnnn a incluir en el expediente de 
registro y los plazosplazosplazosplazosplazosplazosplazosplazos para presentarlo dependen 
del volumen de fabricación o importación, y de 
la peligrosidad de la sustancia.

Registro de sustancias en fase  transitoria

Registro de sustancias fuera de la  fase  transitoria

31 de mayo 2013

100 - 1000 toneladas

1-100 toneladas

31 de mayo 2018
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� Proceso de autorización o restricción.

� Propuesta de armonización de clasificación y etiquetado.

� Poner en conocimiento de otras autoridades, para llevar a cabo 
acciones bajo otras normativas. 

Acciones posteriores a la evaluaciAcciones posteriores a la evaluaciAcciones posteriores a la evaluaciAcciones posteriores a la evaluacióóóón:n:n:n:

EVALUACIEVALUACIEVALUACIEVALUACIEVALUACIEVALUACIEVALUACIEVALUACIÓÓÓÓÓÓÓÓNNNNNNNN
Examen de las 
propuestas de ensayo

Control de la 

conformidad de las 
solicitudes de registro

EVALUACIÓN 

DEL EXPEDIENTE

ECHA

EVALUACIÓN DE LA 

SUSTANCIA

AACC

Plan de acción móvil 1/12/2011

� Sistema de control del uso de sustancias 
altamente preocupantes (SVHCSVHCSVHCSVHCSVHCSVHCSVHCSVHC).

� Las sustancias incluidas en el Anexo XIV Anexo XIV Anexo XIV Anexo XIV Anexo XIV Anexo XIV Anexo XIV Anexo XIV de 
REACH no se podrán fabricar o comercializar si no 
se dispone de autorización.

� El objetivo es asegurar que los riesgos derivados 
de las sustancias altamente preocupantes estén 
adecuadamente controlados y promover que 
dichas sustancias sean sustituidas por sustancias sustituidas por sustancias sustituidas por sustancias sustituidas por sustancias sustituidas por sustancias sustituidas por sustancias sustituidas por sustancias sustituidas por sustancias 
o tecnologo tecnologo tecnologo tecnologo tecnologo tecnologo tecnologo tecnologíííííííías alternativas as alternativas as alternativas as alternativas as alternativas as alternativas as alternativas as alternativas que sean económica y 
técnicamente viables.



� Afecta a la fabricación, comercialización y/o 
uso de sustancias que supongan un riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo 
inaceptable para la salud o el medio inaceptable para la salud o el medio inaceptable para la salud o el medio inaceptable para la salud o el medio inaceptable para la salud o el medio inaceptable para la salud o el medio inaceptable para la salud o el medio inaceptable para la salud o el medio 
ambienteambienteambienteambienteambienteambienteambienteambiente.

� Las restricciones pueden afectar a todos los 
usos de una sustancia, o sólo a ciertos usos.

�� Anexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVII: Lista de restricciones.

Prerregistro y puesta en 
común de datos

Registro
Evaluación

Autorización
Restricción



�� Lista de sustancias prerregistradas Lista de sustancias prerregistradas Lista de sustancias prerregistradas Lista de sustancias prerregistradas Lista de sustancias prerregistradas Lista de sustancias prerregistradas Lista de sustancias prerregistradas Lista de sustancias prerregistradas en plazo 
ordinario: 

http://apps.echa.europa.eu/preregistered/pre-registered-sub.aspx

� 143.000 sustancias y 65.000 empresas

� La lista de sustancias prerregistradas permite:

◦ Cambiar de prepreprepreprepreprepre--------Foro.Foro.Foro.Foro.Foro.Foro.Foro.Foro.
◦ Unirse a un Foro ya existente (como Data HolderData HolderData HolderData HolderData HolderData HolderData HolderData Holder).
◦◦ UIUIUIUIUIUIUIUI: Notificar a la ECHA el interés por la sustancia, 

para ponerse en contacto con posibles proveedores.

� Es posible realizar búsquedas por nombre, nº
CAS, nº EINECS. 

� Permite obtener información sobre sustancias 
relacionadas.



�� CondicionesCondicionesCondicionesCondicionesCondicionesCondicionesCondicionesCondiciones
◦ Fabricar o importar por primera vez por primera vez por primera vez por primera vez por primera vez por primera vez por primera vez por primera vez una sustancia en 

fase transitoria ≥ 1 T / año.

◦ Usar o importar por primera vez una sustancia en fase 
transitoria sujeta a  registro en un artículo.

�� PlazosPlazosPlazosPlazosPlazosPlazosPlazosPlazos

◦ En los 6 meses siguientes 6 meses siguientes 6 meses siguientes 6 meses siguientes 6 meses siguientes 6 meses siguientes 6 meses siguientes 6 meses siguientes a la primera fabricación, 
importación o uso de la sustancia ≥ 1 T / año. 

◦◦ No despuNo despuNo despuNo despuNo despuNo despuNo despuNo despuéééééééés de 12 meses s de 12 meses s de 12 meses s de 12 meses s de 12 meses s de 12 meses s de 12 meses s de 12 meses antes del final del plazo 
correspondiente de registro.

� Sección SIEFSIEFSIEFSIEFSIEFSIEFSIEFSIEF en la web de la ECHA

� Actualización semanal de los foros que han 
designado al Lead RegistrantLead RegistrantLead RegistrantLead RegistrantLead RegistrantLead RegistrantLead RegistrantLead Registrant

� Puesta en común de datos: acuerdos entre los 
miembros del foro.
� Sección Data Sharing Data Sharing Data Sharing Data Sharing Data Sharing Data Sharing Data Sharing Data Sharing en la web de la ECHA

�� Falta de datosFalta de datos: propuestas de ensayo en el 
expediente de registro. Uno de los miembros 
deberá realizarlos en nombre de todo el foro.



� Cuando las propuestas de ensayo implican 
el uso de animales vertebrados, ECHA debe 
autorizar la realizaciautorizar la realizaciautorizar la realizaciautorizar la realizaciautorizar la realizaciautorizar la realizaciautorizar la realizaciautorizar la realizacióóóóóóóón del ensayon del ensayon del ensayon del ensayon del ensayon del ensayon del ensayon del ensayo.

� Para evitar ensayos innecesarios, ECHA 
realiza consultas en la sección 
CONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONS de su página web.

�� 45 d45 d45 d45 d45 d45 d45 d45 díííííííías as as as as as as as de plazo para enviar información 
que pueda evitar la realización de nuevos 
ensayos.

� Procedimiento obligatorio, que permite la puesta 
en común de datos para sustancias fuera de la 
fase transitoria, o sustancias no prerregistradas.

� Acceso: Sección REACHREACHREACHREACHREACHREACHREACHREACH--------ITITITITITITITIT



�� Lista de sustancias registradasLista de sustancias registradasLista de sustancias registradasLista de sustancias registradasLista de sustancias registradasLista de sustancias registradasLista de sustancias registradasLista de sustancias registradas: sección ECHA 
CHEM. Actualmente hay unas 170.

http://apps.echa.europa.eu/registered/registered-sub.aspx

� El objetivo es proporcionar acceso pacceso pacceso pacceso pacceso pacceso pacceso pacceso púúúúúúúúblico a la blico a la blico a la blico a la blico a la blico a la blico a la blico a la 
informaciinformaciinformaciinformaciinformaciinformaciinformaciinformacióóóóóóóón n n n n n n n sobre las sustancias químicas, para 
facilitar un uso seguro.

� Contiene la parte no confidencial del expediente expediente expediente expediente expediente expediente expediente expediente 
IUCLID5IUCLID5IUCLID5IUCLID5IUCLID5IUCLID5IUCLID5IUCLID5.

� Sólo contiene información sobre sustancias, no 
sobre su uso en mezclas o artículos.

� Es la información proporcionada en el expediente 
de registro, no está verificada.

� Documento de preguntas y respuestas:
http://echa.europa.eu/chem_data/registered_substances_faq_en.asp



� Listado de sustancias que en principio van a ser 
registradas dentro del primer plazo.

� Contiene información sobre la existencia o no de un 
Lead Registrant Lead Registrant Lead Registrant Lead Registrant Lead Registrant Lead Registrant Lead Registrant Lead Registrant para la sustancia.

� Permite a los UI comunicar a la ECHA su interés por 
una sustancia que no aparezca en la lista, y a los 
fabricantes e importadores, comunicar su intención 
de realizar el registro en ese plazo.

http://echa.europa.eu/chem_data/list_registration_2010_en.asp

�� Technical completeness checkTechnical completeness checkTechnical completeness checkTechnical completeness checkTechnical completeness checkTechnical completeness checkTechnical completeness checkTechnical completeness check: : ECHA.

�� EvaluaciEvaluaciEvaluaciEvaluaciEvaluaciEvaluaciEvaluaciEvaluacióóóóóóóón del expediente: n del expediente: n del expediente: n del expediente: n del expediente: n del expediente: n del expediente: n del expediente: ECHA.

�� EvaluaciEvaluaciEvaluaciEvaluaciEvaluaciEvaluaciEvaluaciEvaluacióóóóóóóón de la sustancian de la sustancian de la sustancian de la sustancian de la sustancian de la sustancian de la sustancian de la sustancia: Autoridades 
Competentes de los Estados Miembros.



�� ComprobaciComprobaciComprobaciComprobaciComprobaciComprobaciComprobaciComprobacióóóóóóóónnnnnnnn para verificar que la 
información suministrada está completa.

�� ECHAECHAECHAECHAECHAECHAECHAECHA dispone de 3 semanas desde la 
recepción del expediente de registro para 
realizar el completeness check y asignar un 
número de registro.

TCC PlugTCC PlugTCC PlugTCC PlugTCC PlugTCC PlugTCC PlugTCC Plug--------in in in in in in in in (disponible en Página web de 
IUCLID). 

�� ECHAECHAECHAECHAECHAECHAECHAECHA
� Incluye dos procesos:

◦◦ Examen de las propuestas de ensayoExamen de las propuestas de ensayoExamen de las propuestas de ensayoExamen de las propuestas de ensayoExamen de las propuestas de ensayoExamen de las propuestas de ensayoExamen de las propuestas de ensayoExamen de las propuestas de ensayo. 
Cuando las propuestas de ensayos impliquen el 
uso de vertebrados: consulta pública.

◦◦ Control de conformidad del expedienteControl de conformidad del expedienteControl de conformidad del expedienteControl de conformidad del expedienteControl de conformidad del expedienteControl de conformidad del expedienteControl de conformidad del expedienteControl de conformidad del expediente, 
seleccionando un número de expedientes de 
acuerdo a unos criterios de prioridad.

� Documento de orientación sobre prioridades 
para la evaluación:
http://guidance.echa.europa.eu/docs/guidance_document/prioritis

ation_evaluation_en.pdf?vers=12_08_08



� AACC de los Estados MiembrosEstados MiembrosEstados MiembrosEstados MiembrosEstados MiembrosEstados MiembrosEstados MiembrosEstados Miembros.
�� PriorizaciPriorizaciPriorizaciPriorizaciPriorizaciPriorizaciPriorizaciPriorizacióóóóóóóónnnnnnnn de sustancias.
� La ECHA elaborará un Plan de AcciPlan de AcciPlan de AcciPlan de AcciPlan de AcciPlan de AcciPlan de AcciPlan de Accióóóóóóóón Mn Mn Mn Mn Mn Mn Mn Móóóóóóóóvil vil vil vil vil vil vil vil 

comunitario, válido para 3 años.
� Primera lista de sustancias para evaluación: 

1 Diciembre 2011. 

� Informe anual de evaluación:
http://echa.europa.eu/chem_data/evaluation_report_en.asp

� Criterios para incluir una sustancia en el 
Anexo XIVAnexo XIVAnexo XIVAnexo XIVAnexo XIVAnexo XIVAnexo XIVAnexo XIV:
◦ CMR, categorías 1 y 2
◦ PBT, o mPmB
◦ De similar preocupación, caso por caso

� Procedimiento:
◦◦ Lista de sustancias candidatas Lista de sustancias candidatas Lista de sustancias candidatas Lista de sustancias candidatas Lista de sustancias candidatas Lista de sustancias candidatas Lista de sustancias candidatas Lista de sustancias candidatas (propuestas por la 

ECHA o los EEMM). 
◦ 29 sustancias (Junio 2010). 8 sustancias más en 

discusión.
◦ Consulta pública 45 días.

� Procedimiento de priorización para su 
inclusión en el Anexo XIV



� En función de unos criterios de prioridad, 
ECHA emite un borrador de recomendación 
de inclusión en el Anexo XIV (Draft 
recommendation), para comentarios.

� Tras los comentarios: recomendacirecomendacirecomendacirecomendacirecomendacirecomendacirecomendacirecomendacióóóóóóóón de n de n de n de n de n de n de n de 
inclusiinclusiinclusiinclusiinclusiinclusiinclusiinclusióóóóóóóón en el Anexo XIVn en el Anexo XIVn en el Anexo XIVn en el Anexo XIVn en el Anexo XIVn en el Anexo XIVn en el Anexo XIVn en el Anexo XIV. 

� Primera recomendación: 1 junio de 2009. 
Contiene 7 sustancias.

� Decisión de inclusión: ComisiComisiComisiComisiComisiComisiComisiComisióóóóóóóón European European European European European European European Europea.

� Tras la inclusiinclusiinclusiinclusiinclusiinclusiinclusiinclusióóóóóóóón de una sustancia en el n de una sustancia en el n de una sustancia en el n de una sustancia en el n de una sustancia en el n de una sustancia en el n de una sustancia en el n de una sustancia en el 
Anexo XIVAnexo XIVAnexo XIVAnexo XIVAnexo XIVAnexo XIVAnexo XIVAnexo XIV: autorización para su fabricación, 
comercialización ó uso.

� Las solicitudes de autorización serán 
evaluadas por el ComitComitComitComitComitComitComitComitéééééééé de Evaluacide Evaluacide Evaluacide Evaluacide Evaluacide Evaluacide Evaluacide Evaluacióóóóóóóón de n de n de n de n de n de n de n de 
RiesgosRiesgosRiesgosRiesgosRiesgosRiesgosRiesgosRiesgos.

� Deberán incluir un ananananananananáááááááálisis de alternativaslisis de alternativaslisis de alternativaslisis de alternativaslisis de alternativaslisis de alternativaslisis de alternativaslisis de alternativas.



� Obligaciones asociadas a las sustancias 
incluidas en la Lista de Sustancias 
Candidatas:

◦◦ SustanciasSustanciasSustanciasSustanciasSustanciasSustanciasSustanciasSustancias: FDS.

◦◦ MezclasMezclasMezclasMezclasMezclasMezclasMezclasMezclas: FDS a demanda del cliente, si contienen 
una sustancia de la lista ≥ 0,1% p/p.

◦◦ ArtArtArtArtArtArtArtArtíííííííículosculosculosculosculosculosculosculos (si la sustancia está presente ≥ 0,1% p/p):

� Desde la fecha de inclusión: informaciinformaciinformaciinformaciinformaciinformaciinformaciinformacióóóóóóóón a los n a los n a los n a los n a los n a los n a los n a los 
consumidores consumidores consumidores consumidores consumidores consumidores consumidores consumidores a demanda, en 45 días.

� Desde 1 junio 2011: notificacinotificacinotificacinotificacinotificacinotificacinotificacinotificacióóóóóóóón a la ECHAn a la ECHAn a la ECHAn a la ECHAn a la ECHAn a la ECHAn a la ECHAn a la ECHA.

� Listado de restricciones: Anexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVIIAnexo XVII.
◦ Pueden afectar a todos los usos de una sustancia, ó

a usos concretos.

� Restricciones de la Directiva 76/769/CE Directiva 76/769/CE Directiva 76/769/CE Directiva 76/769/CE Directiva 76/769/CE Directiva 76/769/CE Directiva 76/769/CE Directiva 76/769/CE se 
han trasladado al Anexo XIV de REACH.

� ECHA, EEMM y Comisión pueden proponer 
nuevas restricciones.

� Decisión de inclusión en el Anexo XVII: 
ComisiComisiComisiComisiComisiComisiComisiComisióóóóóóóón European European European European European European European Europea.



Ley 8/2010Ley 8/2010Ley 8/2010Ley 8/2010Ley 8/2010Ley 8/2010Ley 8/2010Ley 8/2010, 31 de marzo.
Régimen sancionador para REACH y CLPREACH y CLPREACH y CLPREACH y CLPREACH y CLPREACH y CLPREACH y CLPREACH y CLP.
http://www.boe.es/boe/dias/2010/04/01/pdfs/BOE-A-2010-5293.pdf

� Faltas muy graves: 85.001-1.200.000 €. Clausura de 
instalaciones hasta 5 años.

� Faltas graves: 6.001 – 85.000 €.

� Faltas leves: hasta 6.000 €.

Inspecciones: Comunidades Aut: Comunidades Aut: Comunidades Aut: Comunidades Aut: Comunidades Aut: Comunidades Aut: Comunidades Aut: Comunidades Autóóóóóóóónomasnomasnomasnomasnomasnomasnomasnomas.

�� Foro de intercambio de informaciForo de intercambio de informaciForo de intercambio de informaciForo de intercambio de informaciForo de intercambio de informaciForo de intercambio de informaciForo de intercambio de informaciForo de intercambio de informacióóóóóóóón sobre el n sobre el n sobre el n sobre el n sobre el n sobre el n sobre el n sobre el 
cumplimiento de REACH.cumplimiento de REACH.cumplimiento de REACH.cumplimiento de REACH.cumplimiento de REACH.cumplimiento de REACH.cumplimiento de REACH.cumplimiento de REACH.

� Funciones: Difundir buenas prácticas, 
identificar estrategias de cumplimiento, 
colaborar con organismos inspectores, 
examinar propuestas de restricción, etc.

�� REACHREACH--ENEN--FORCE1FORCE1: sobre cumplimiento de 
obligaciones de prerregistro, registro y FDS.

�� REACHREACH--ENEN--FORCE2FORCE2 : centrado en 
formuladores de mezclas.

http://echa.europa.eu/forum



IUCLID 5
REACH-IT

Página web ECHA

� Nueva versión IUCLID 5.2IUCLID 5.2IUCLID 5.2IUCLID 5.2IUCLID 5.2IUCLID 5.2IUCLID 5.2IUCLID 5.2. Única versión válida para 
enviar expedientes.

� Plugins: TCC y CSR.

� Chemical Safety Assessment and Reporting Tool 
(CHESAR 1.0). 

� Query Tool.

� Help system Plugins parcialmente traducidos a 
todos los idiomas de la UE.
http://iuclid.echa.europa.eu/index.php?fuseaction=home.ne
ws&type=public&id=36

�� IUCLID 5 end user manual IUCLID 5 end user manual IUCLID 5 end user manual IUCLID 5 end user manual IUCLID 5 end user manual IUCLID 5 end user manual IUCLID 5 end user manual IUCLID 5 end user manual traducido.



Manual IUCLID 5 en espaManual IUCLID 5 en espaManual IUCLID 5 en espaManual IUCLID 5 en espaManual IUCLID 5 en espaManual IUCLID 5 en espaManual IUCLID 5 en espaManual IUCLID 5 en españñññññññolololololololol:
http://iuclid.echa.europa.eu/index.php?fuseaction=home.documenta
tion&type=public#usermanual



�� REACHREACHREACHREACHREACHREACHREACHREACH--------IT:IT:IT:IT:IT:IT:IT:IT:
◦ Nueva versión: REACHREACHREACHREACHREACHREACHREACHREACH--------IT 2.0IT 2.0IT 2.0IT 2.0IT 2.0IT 2.0IT 2.0IT 2.0. Sólo admite expedientes 

presentados en IUCLID 5.2

◦ No se admiten facturas en papel. Sólo se podrán enviar 
facturas en formato electrónico a través de REACH-IT.

�� NavegadorNavegadorNavegadorNavegadorNavegadorNavegadorNavegadorNavegador traducido a 20 idiomas.
http://guidance.echa.europa.eu/navigator_es.htm

�� Web ECHAWeb ECHAWeb ECHAWeb ECHAWeb ECHAWeb ECHAWeb ECHAWeb ECHA: nuevas secciones.
◦ ECHA  CHEM

◦ DATA SHARING

◦ CONSULTATIONS



◦◦ DATA SHARINGDATA SHARINGDATA SHARINGDATA SHARINGDATA SHARINGDATA SHARINGDATA SHARINGDATA SHARING
◦◦ CONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONSCONSULTATIONS
◦◦ ECHA  CHEMECHA  CHEMECHA  CHEMECHA  CHEMECHA  CHEMECHA  CHEMECHA  CHEMECHA  CHEM

Documentos de Orientación
Guidance in a nutshell

Fact Sheets
Otros documentos: Practical guides



� Sección GUIDANCEGUIDANCEGUIDANCEGUIDANCEGUIDANCEGUIDANCEGUIDANCEGUIDANCE web ECHA (Navegador):
http://guidance.echa.europa.eu/guidance_es.htm

� Tipos de documentos disponibles:

◦◦ Documentos de orientaciDocumentos de orientaciDocumentos de orientaciDocumentos de orientaciDocumentos de orientaciDocumentos de orientaciDocumentos de orientaciDocumentos de orientacióóóóóóóón n n n n n n n (guidance documents)

◦◦ Guidance in a nutshellGuidance in a nutshellGuidance in a nutshellGuidance in a nutshellGuidance in a nutshellGuidance in a nutshellGuidance in a nutshellGuidance in a nutshell: Resumen de los 
documentos de orientación

◦◦ Fact SheetsFact SheetsFact SheetsFact SheetsFact SheetsFact SheetsFact SheetsFact Sheets: Fichas informativas sobre los aspectos 
clave de los documentos de orientación

�� Consultation procedureConsultation procedureConsultation procedureConsultation procedureConsultation procedureConsultation procedureConsultation procedureConsultation procedure: documentos en 
elaboración.

� Documentos nuevos o actualizados:

◦◦ RegistroRegistroRegistroRegistroRegistroRegistroRegistroRegistro. Actualización sobre sustancias 
notificadas.

◦◦ Exenciones al registro recogidas en el Anexo VExenciones al registro recogidas en el Anexo VExenciones al registro recogidas en el Anexo VExenciones al registro recogidas en el Anexo VExenciones al registro recogidas en el Anexo VExenciones al registro recogidas en el Anexo VExenciones al registro recogidas en el Anexo VExenciones al registro recogidas en el Anexo V.

◦◦ Residuos y sustancias recuperadasResiduos y sustancias recuperadasResiduos y sustancias recuperadasResiduos y sustancias recuperadasResiduos y sustancias recuperadasResiduos y sustancias recuperadasResiduos y sustancias recuperadasResiduos y sustancias recuperadas.

◦◦ Requerimientos de informaciRequerimientos de informaciRequerimientos de informaciRequerimientos de informaciRequerimientos de informaciRequerimientos de informaciRequerimientos de informaciRequerimientos de informacióóóóóóóón y evaluacin y evaluacin y evaluacin y evaluacin y evaluacin y evaluacin y evaluacin y evaluacióóóóóóóón de la n de la n de la n de la n de la n de la n de la n de la 
seguridad quseguridad quseguridad quseguridad quseguridad quseguridad quseguridad quseguridad quíííííííímicamicamicamicamicamicamicamica: capítulos R.14, R.15 y R.16.

� Muchos de estos documentos están 
traducidos, o lo estarán próximamente.



� Versiones abreviadas y simplificadas abreviadas y simplificadas abreviadas y simplificadas abreviadas y simplificadas abreviadas y simplificadas abreviadas y simplificadas abreviadas y simplificadas abreviadas y simplificadas de los 
Documentos de Orientación.
◦ Sustancias contenidas en artículos

◦ Manejo de datos y expedientes de registro

◦ Evaluación de la seguridad química

� Todos ellos están traducidos.

�� Fichas informativas Fichas informativas Fichas informativas Fichas informativas Fichas informativas Fichas informativas Fichas informativas Fichas informativas sobre los aspectos clave 
de los documentos de orientación.

� La mayoría de ellos están traducidos.



� Otros documentos:

Web ECHA, Sección PublicationsPublicationsPublicationsPublicationsPublicationsPublicationsPublicationsPublications. 
http://echa.europa.eu/publications_en.asp

�� Practical guidesPractical guidesPractical guidesPractical guidesPractical guidesPractical guidesPractical guidesPractical guides: proporcionan ayuda para 
incluir determinada información en los 
expedientes:

◦ Robust study summaries
◦ Datos de QSARs
◦ Datos de ensayos in vitro
◦ Evitar ensayos con animales

� Sección PRESS AND EVENTS

�� NewsletterNewsletterNewsletterNewsletterNewsletterNewsletterNewsletterNewsletter bimensual.

� Suscripción a las novedades de la ECHA 
info@echa.europa.euinfo@echa.europa.eu
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